
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sírvase cotizar precios por el suministro de los elementos que a 
continuación se detallan. 
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RENG 

 

CANT 

 

DETALLE  Y  CONDICIONES 

 

P R E C I O S 
  

UNITARIO            TOTAL 

1.- 

 

 

01.- 

 

 

SERVICIO DE RECARGA Y RECICLADO DE TÓNER: 

 

Recarga de tóner HP (1005 1006 1010 1015 1018 1020) 

Reciclado de tóner HP (1005 1006 1010 1015 1018 1020) 

Recarga de tóner HP 1102w (85a) 

Reciclado de tóner HP 1102w (85a) 

Recarga de tóner HP 1606w (78a) 

Reciclado de tóner HP 1606w (78a) 

Recarga de tóner HP M102W y M130FW (17a) 

Reciclado de tóner y tambor de imagen HP M102W y M130FW (17a) (19a) 

Recarga de tóner HP M203W (30a) 

Reciclado de tóner y tambor de imagen HP M203W (30a) (32a) 

Recarga de tóner HP MFP 137fnw (105a) 

Reciclado de tóner HP MFP 137fnw (105a) 

Recarga de tóner HP 401dne (80a) 

Reciclado de tóner HP 401dne (80a) 

Recarga de tóner HP m404dw (58a) 

Reciclado de tóner HP m404dw (58a) 

Recarga de tóner HP mfp426(26a) 

Reciclado de tóner HP mfp426(26a) 

Recarga de tóner HP m182dw (215) 

Reciclado de tóner HP m182dw (215) 

 

El servicio de recarga  consistirá en la reposición de tóner y según, normas en 

limpieza y pulido de componentes. El servicio de reciclado consistirá según 

normas, en cambio de cilindro, cambio de cuchilla, reemplazo de chip (según 

corresponda el modelo), limpieza y pulido del resto de los componentes. El 

proveedor del servicio deberá garantizar las tareas realizadas, la supervisión 

periódica, el retiro diario y la entrega de los productos dentro de las 24 horas en 

las áreas de uso del mismo y una garantía total y absoluta de los trabajos 

realizados.  

Las cantidad de existentes de cada tóner en el Organismo deberá ser verificada 

por cada uno de los oferentes, para ello deberá realizar una constatación en las 

distintas Áreas. 

 

Tiempo de Contratación: 

El tiempo de duración del servicio, objeto de esta Licitación será desde el 

01/10/2021 al 30/09/2022, con opción de prórroga a favor de Lotería Chaqueña 

de un periodo de un (1) año más. 

El precio cotizado regirá durante los primeros seis (6) meses de contratación 

desde el 01/10/2021 al 30/09/2022, para el siguiente semestre, como así tam-

bién para los que correspondan a sus eventuales prórrogas los mismos serán 

actualizados en una suma equivalente al diez por ciento (10%) acumulativo. 

Si Lotería Chaqueña resolviera suspender definitivamente el presente servicio, 

comunicará al adjudicatario esta situación con 30 días de anticipación, sin 

obligación por parte de esta Institución de abonar indemnización alguna por 

ningún concepto. 

El precio unitario a cotizarse corresponderá a cada una de las recargas o reci-

clados y se deberá efectuar en pesos. 
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 CLÁUSULAS ACLARATORIAS 

  

1) GARANTÍA DE OFERTA: El Oferente deberá presentar como Garantía de 

Oferta un Pagaré (Sellado en ATP) equivalente a el  1%  (UNO POR CIENTO) 

del monto total cotizado. 

2) GARANTÍA DE ADJUDICACIÓN: Se sugiere al oferente a fin de evitar poste-

riores tramites administrativos, presentar como Garantía de Adjudicación Paga-

ré (Sellado en ATP) equivalente al 10 % (DIEZ PORCIENTO) del monto total 

cotizado. Esto no implica obligación por parte de Lotería Chaqueña de adjudi-

car total o parcialmente la oferta presentada. 

3) MANTENIMIENTO DE OFERTA: 30 días hábiles. 

4) FORMA DE PAGOLos pagos se efectuarán mensualmente a mes vencido, 

de contado dentro de los 10 días hábiles de recepcionada la factura por Mesa 

de Entradas-Salidas de este Organismo y de recibido de conformidad lo solici-

tado.  Lotería abonará en la cuenta que el oferente deberá habilitar en el Nuevo 

Banco del Chaco. 

5) El Oferente deberá poseer y especificar número de teléfono y/o celular, para 

comunicarse en caso que el servicio sea requerido. 

6) La sola presentación de la oferta significa el pleno conocimiento de las con-

diciones establecidas, en el régimen de Contrataciones de Lotería Chaqueña 

aprobado por Resolución N° 1685/95 y puesto en vigencia por Resolución N° 

1507/96, y sus respectivas modificatorias y/o complementarias. 

7)El oferente deberá adjuntar las siguientes documentaciones:  

A) Habilitación Comercial Municipal con número de expediente y fecha de inicio 

de actividades. 

B) Constancia de inscripción en A.F.I.P y A.T.P., constancia de numero de 

cuenta del Nuevo Banco Chaco S:A: tal lo previsto por el Decreto 1241/02 del 

Poder Ejecutivo Provincial, constancia de prestación de servicios similares en 

un (1) Organismo Publico Nacional y en no menos  tres (3) Organismo Públicos 

Provinciales, debidamente certificados por cada responsable de cada Área 

correspondiente y tres (3) empresas del medio. 

C) Declaración Jurada de NO ser deudor moroso del Nuevo Banco del Chaco 

S.A. y Declaración Jurada  de no encontrarse dentro de las incompatibilidades 

del Art. 67 de la Constitución Provincial y el Decreto 3566/77 Anexo I: Punto 4 

del Registro de Proveedores de la Provincia, Apartado 4.4. Inciso D.  

D) acreditar una antigüedad en el rubro de no menos cinco (5) años. 

9) El oferente deberá presentar con su oferta, la Constancia de cumplimiento 

fiscal actualizada en A-T.P., según lo establecido por el DECRETO Nº 2774, 

ART. 1º QUE DICE: “NO SER DEUDOR DE LA A.T.P. O BIEN ACREDITAR 

TENER REGULARIZADA SU SITUACIÓN TRIBUTARIA CON EL FISCO PRO-

VINCIAL; TODO ELLO MEDIANTE CONSTANCIA ACTUALIZADA, A LA FE-

CHA DE SU PRESENTACIÓN, EXTENDIDA POR LA A.T.P.”. Caso contrario su 

oferta podrá ser desestimada por Lotería Chaqueña. 

 

EL OFERENTE DEBERA PRESENTAR CONSTANCIA DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE PROVEEDORES DE LA PROVINCIA DEL CHA-

CO, AFIP Y ATP.LAS GARANTIAS SOLICITADAS EN LAS CLAUSULAS 1 Y 2 DE ESTE PLIEGO SERAN SIN TERMINO DE VALIDEZ Y EN CASO 

DE PRESENTAR PAGARE LOS MISMOS SERAN SIN PROTESTO. ARTICULO 50 LEY 5965/63. 


